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PROGRAMA DE RESCATE, REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN DE FLORA DEL PROYECTO 
DENOMINADO "VÍA F.F.C.C. TAS ALTAMIRA", CON UNA SUPERFICIE DE 1.5163 HECTÁREAS UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE ALTAMIRA EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

l. INTRODUCCIÓN 

Este programa se implementará como medida de mitigación para hacer frente a la afectación de los 
recursos forestales que se presenten durante la realización de la "Vía F.F.C.C. TAS Altamira", se 
encuentra en el municipio de Altamira, en el estado de Tamaulipas, favoreciendo la protección y 
conservación sobre las comunidades, poblaciones o individuos de flora que se verán afectadas a lo largo 
del trazo para el presente proyecto. 

El proyecto "Vía F.F.C.C. TAS Altamira" contempla una superficie de terrenos forestales de l.5163 
hectáreas en total delimitado en dos polígonos, el cual consiste en recibir vía marítima los productos 
petrolíferos mediante el uso de buque tanques y transferirlos a tierra a través del muelle marítimo tipo 
marginal equipado con conexiones flexibles y un rack de tuberías que se encuentra conectado a 6 
líneas de 16 pulgadas de diámetro, contando así mismo con los sistemas de filtración y sistemas de 
medición correspondientes. Los productos descargados del buque tanque a través del muelle serán 
enviados a la terminal, almacenándolos en un número de 8 tanques verticales de 200,000 barriles de 
capacidad cada uno, la salida de la terminal será a través de un rack de 7 llenaderas para autotanque y 
un área de carga de carro-tanque. 

La construcción y operación de este tipo de proyectos tiene una incidencia directa y en forma negativa 
sobre los recursos naturales presentes en los sitios generando una afectación a la vegetación. Ante ello 
es necesario efectuar acciones de mitigación y compensación de tales impactos ambientales 
ocasionados por el desmonte y despalme de los sitios constructivos, además de la restauración de las 
áreas afectadas. 

Es por esta razón necesario desarrollar el presente programa, en el cual se contemplarán todas las 
especies que sean susceptibles de sufrir mayor impacto, de igual forma dentro de dicho programa se 
consideran aquellos sitios en los que se reubicarán las especies rescatadas, con el objeto de asegurar 
un mayor porcentaje de éxito de supervivencia. 

Este programa está diseñado para definir los métodos y planeación de la ejecución de las medidas de 
rescate, reubicación y reforestación de la flora silvestre que se verán afectados durante las etapas de 
preparación del sitio, construcción y finalización del proyecto; principalmente está enfocado a aquellas 
especies que se encuentran con una mayor presencia en el área de cambio de uso de suelo en 
comparación con los individuos reportados para la cuenca hidrológico forestal y aquellas especies que 
presenten algún valor ecológico, cultural o de otro tipo. 

Uno de los factores del ambiente que con el cambio de uso del suelo recibe una afectación destacable 
es la flora, por esa razón, el artículo 93° párrafo tercero de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable publicada en el Diario Oficial de la Federación el OS de junio de 2018, y el artículo 123º Bis 
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REGULADO de ejecutar un programa de rescate y reubicación de especies de la vegetación forestal 
afectada. 

PaFa que esto se logre, se deben realizar los estudios de campo necesarios, que permitan conocer las 
condiciones del sitio o sitios de reubicación/reforestación y definir las especies a establecer, el vivero de 
procedencia, el medio de transporte, las herramientas a utilizar, la preparación del suelo, el diseño de 
establecimiento, los métodos, los puntos críticos de supervisión durante las actividades de campo, la 
protección, el mantenimiento y los parámetros con los cuales se evaluará el éxito del programa. El 
rescate y reforestación se presenta como parte de las medidas de mitigación del proyecto para atenuar 
y/o compensar la disminución de la cobertura vegetal debido al desmonte que se requiere 
necesariamente para la ejecución del proyecto. 

Con la reforestación se pretende asistir a los procesos naturales para el restablecimiento de la 
vegetación natural mediante la selección de especies nativas adecuadas para el ecosistema afectado 
por el cambio de uso del suelo de terrenos forestales, para así promover los servicios ambientales que 
desarrolla este tipo de vegetación. La reforestación es una medida para atenuar el impacto de 
modificación del paisaje que se desprende de la remoción de la vegetación nativa dentro de las áreas 
de afectacíón temporal y permanente del proyecto. 

De acuerdo con lo anterior, se ha elaborado el presente programa para el área de cambio del uso de 
suelo forestal, dando énfasis a las especies bajo algún estatus de protección por la NOM-059- 
SEMARNAT-2010, por su interés botánico, etnobotánico, por ser especies de difícil propagación o de 
lento crecimiento o por su importancia desde el punto de vista comercial o cultural, con la finalidad de 
mitigar la afectación de la biodiversidad existente. 

En el presente programa se incluyen los objetivos, metas, las actividades de mantenimiento, la 
metodología a seguir y los indicadores de supervivencia de las especies reubicadas y reforestadas, con 
el fin de asegurar el 80% de supervivencia y cumplir con la legislación en la materia, que garantice la 
sustentabilidad del proyecto. 

Con el rescate de la flora y la reforestación, se pretenden aminorar los impactos negativos generados al 
momento del desarrollo de algunas actividades en la construcción del proyecto "Vía F.F.C.C. TAS 
Alta mira", como lo es el desmonte y despalme. Las actividades de rescate y reubicación de la vegetación 
forestal señaladas en el presente programa se realizarán de manera previa a la preparación del sitio y 
construcción. 

Con la implementación del programa se busca preservar y conservar la diversidad vegetal del área de 
CUSTF y que se relaciona con el sistema ambiental regional. 
11. OBJETIVOS 

a. General 

Establecer las medidas que se implementarán para el rescate, reubicación y reforestación de las 
especies de flora silvestre de mayor importancia biológica que se encuentren dentro del área destinada 
al cambio de uso del suelo en terrenos forestales, con la finalidad de disminuir la afectación a la flora -f silvestre ea el á,%, Se plantearán estrateqias para :vo:�" la reubicación y ,:::dón d��pe,c� 
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de importancia ecológica, endémicas, que son de difícil regeneración o que contribuyen a la 
conservación de suelos e identificadas en las áreas de CUSTF o que se encuentren citadas en la NOM- 
059-SEMARNAT-2010. 

b. Específicos 

• Evitar o disminuir los efectos adversos asociados al proyecto sobre la flora presente en el área 
del proyecto, por medio de la identificación y desarrollo de métodos adecuados para el rescate 
y reubicación de los individuos. 

• Realizar recorridos prospectivos de las áreas donde se llevará a cabo el desmonte y despalme, 
localizando las especies que serán rescatadas y reubicadas. 

• Realizar acciones para el rescate, reubicación y reforestación de flora, que incluya aquellas 
especies que por sus atributos fenológicos sean susceptibles de ser rescatadas y trasplantadas, 
independientemente de estar listadas o no, en la NOM-059-SEMARNAT-2010, como serían 
aquellas especies de difícil regeneración y/o lento crecimiento. 

• Realizar acciones emergentes cuando la sobrevivencia de los ejemplares sea menor al 80% del 
total de los individuos, considerando un período de seguimiento de al menos S años. 

• Incrementar la densidad poblacional de las especies que se localizan en la zona del proyecto, 
mediante la aplicación de medidas paralelas, tales como reubicación, reforestación, 
propagación, entre otras. 

• Establecer medidas de protección para evitar que la vegetación residual y la establecida en la 
zona del proyecto sea dañada por incendios forestales o animales domésticos. 

• Extraer las especies de lento crecimiento, cuyo hábitat o distribución sea restringido, para su 
reubicación. 

• Utilizar los métodos adecuados para el traslado y reubicación de los individuos de especies de 
flora silvestre. 

• Rescatar a los individuos de flora silvestre que se encuentren en condiciones sanas, que 
permitan perpetuar las poblaciones o que pudieran ser afectadas por el proyecto. 

• Trasplantar individuos de flora silvestre con posibilidades de supervivencia al traslado y 
reubicación. 

• Seleccionar sitios de reubicación que reúnan condiciones ambientales equivalentes a las áreas 
donde fueron rescatados los individuos. 

• Delimitar los sitos de reubicación de flora silvestre, promoviendo su protección y vigilancia. 
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• Dar mantenimiento a los ejemplares de flora reubicados a fin de asegurar la sobrevivencia y 
establecimiento de estos. 

• Realizar monitoreos en las áreas de reubicación y reforestación, y evaluar su sobrevivencia, 
incluir los resultados en los reportes que se entregan ante esta autoridad. 

• Proteger las distintas áreas donde se realizará la ejecución del proyecto, con vegetación para 
disminuir los grados de erosión. 

• Concientizar y sensibilizar a los trabajadores acerca de la importancia biológica, ecológica y 
económica de las especies de flora silvestre presentes en el área del proyecto . 

• 

111. CRITERIOS DE SELECCIÓN DE ESPECIES 

Al reubicarse las especies de flora silvestre identificadas en el proyecto, se busca no afectar la dinámica 
de ecosistemas (flujo de energía, de nutrientes e hidrológico). El sitio donde se ejecutará el trasplante 
estará ubicado en la zona próxima del proyecto, con el objetivo de que los especímenes se adapten 
rápidamente. 

Los criterios considerados para el rescate y reubicación de especies son el estatus de riesgo de acuerdo 
a la NOM-059-SEMARNAT-2010, su importancia ecológica, especies de lento crecimiento, las 
características que las hacen susceptibles de rescate y su respuesta a la reubicación. 

Se rescatarán ejemplares de las especies que satisfagan dichos criterios y en una cantidad que permita 
compensar naturalmente la mortalidad, a fin de asegurar como mínimo el 80% de sobrevivencia al año 
de haber sido rescatadas y reubicadas. La cuantificación de ejemplares a rescatar conserva la estructura 
de la comunidad forestal encontrada en el CUSTF, a efecto de mitigar la disminución de la diversidad 
por la remoción de ejemplares de distintas especies, atenuar la pérdida de individuos que alteran la 
abundancia y, como resultado de ambos, variar su Índice de Valor de Importancia (IVI). 

Se emplearán las técnicas, recursos humanos y materiales e insumos necesarios, que se detallen en la 
metodología de este programa. 

La cuantificación de ejemplares a rescatar conserva la estructura de la comunidad forestal encontrada 
en el CUSTF, a efecto de mitigar la disminución de la diversidad por la remoción de ejemplares de 
distintas especies, atenuar la pérdida de individuos que alteran la abundancia. 

Esoecies propuestas oara rescate v reubicación de flora 

Nombre científico Nombre común 
plantas/ l.5163 80%de 

ha supervivencia 

Zanthoxylum fagara Colima 101 81 

Guozumo ulmifolia Guosimo 586 469 

Cotyptronthes schiedeona Guayabillo 495 396 

Podopterus mexicanus Rompe capa 131 105 
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/vlolpighio emorginoto \ Copulín 182 146 

Total 1,496 1,197 

Esoecies propuestas para la reforestación 

Nombre científico Nombre común 
Número de Número de plantas 80%de 

plantas / hectárea /1.5163 ha supervivencia 

Quercus o/eoides Encino 7 10 8 

Achotocorpus nigricons Limoncillo 7 10 8 

Cordio dentota Palo noble 7 10 8 

Havardia pallens Tenaza 60 91 73 

Coccoloba barbadensis Uvilla 7 10 8 

Xylosmo flexuosa Granadillo 413 627 501 

Total 500 758 607 

IV METAS Y ALCANCES 

Para el rescate y reubicación 

Las metas deberán de estar en función de la disponibilidad de especies, se recomienda realizarlo por 
tipo de vegetación por afectar y estrato. 

• Poner en operación un programa de rescate y reubicación de flora que considere las especies 
susceptibles de ser rescatadas, a partir del conjunto de especies que conforman la vegetación 
natural del área sujeta a cambio de uso del suelo. 

• Reubicar a las especies Zanthoxylum fagara, Cuazuma ulmifolia, Podopterus mexicanus y 

Malpighia emarginata. 

• Garantizar el 80% de sobrevivencia de las especies a rescatar (Zanthoxylum fagara, Cuazuma 
ulmifolia, Podopterus mexicanus y Malpighia emarginata). 

• Conservar la estructura de la comunidad forestal encontrada en el CUSTF al trasladar los 
organismos en el área designada para su reubicación. 

• Atenuar la pérdida de individuos que alteren la abundancia en la CHF. 

• Las cantidades de organismos a rescatar son estimadas, en función de los registros de las 
especies durante los trabajos de campo, por lo que los resultados definitivos se obtendrán al 
término de las actividades de rescate. 
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Se reubicarán 5 ejemplares, sin embargo, existe la probabilidad de aumentar el número de ejemplares 
a rescatar, cual deberá reportar en los informes de cumplimiento. 

El presente programa contempla las actividades de trasplante/reubicación y reforestación en sitios para 
la revegetación de las especies de valor ecológico que se verán afectadas con el cambio de uso del suelo 
en terrenos forestales. 
Las especies señaladas son aquellas que principalmente fueron observadas y contabilizadas en los 
muestreos realizados en el área de ejecución del cambio de uso del suelo en terrenos forestales, y/o son 
consideradas de importancia biológica para su rescate, protección y conservación. 

Para la reforestación 

Para fines de reforestación, las especies más adecuadas son aquellas nativas que tienen las 
posibilidades de cubrir en el menor tiempo posible las áreas desprovistas de vegetación. La 
cuantificación de ejemplares a reforestar conserva la estructura de la comunidad vegetal encontrada 
en el CUSTF, a efecto de mitigar la disminución de la diversidad por la remoción de ejemplares de 
distintas especies, atenuar la pérdida de individuos que alteran la abundancia. 

Se obtuvo una densidad de 758 plantas en 1.5163 hectáreas, lo cual se considera adecuada para la zona 
propuesta considerando que, adicionalmente a los individuos establecidos, en las áreas sujetas a la 
reforestación se tendrá en el corto plazo el nacimiento de especies arbustivas y herbáceas de manera 
natural, lo que permitirá alcanzar la estructura y composición que de manera natural presenta la selva 
baja caducifolia. 

V. METODOLOGÍA PARA EL RESCATE Y REFORESTACIÓN DE ESPECIES 

Método y técnicas para el rescate y reubicación 

El término rescate de vegetación nativa se refiere al procedimiento que implica rescatar y reubicar 
individuos típicos de un ecosistema determinado, el cual será afectado por diversas actividades 
humanas y así mitigar su impacto en la flora que se desarrolla en el sitio. 

Se utilizará principalmente la técnica denominada "extracción con cepellón", la cual consiste en extraer 
los ejemplares con la mayor cantidad posible de suelo adherido a su sistema radical, acción que puede 
realizarse de manera manual o con la ayuda de herramientas. Una vez extraídos los individuos, serán 
transportados lo más pronto posible a sitios que no se verán afectados por la constitución del proyecto, 
siendo esta metodología especialmente útil cuando se cuenta con tiempo suficiente previo al inicio de 
las labores constructivas de la obra. 

a) Identificación (marcaje) 

La primera actividad a realizar para el rescate de las especies es la evaluación del área a intervenir y la 
identificación de los ejemplares que serán extraídos. Este proceso consiste en la marcación del 
individuo a rescatar, el levantamiento de la información, georreferenciando su ubicación (coordenadas 
UTM, Datum WGS-84) y el registro de la especie, considerando todas las características importantes en 
el momento de su extracción y/o manejo. 
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Los individuos de las especies consideradas que sean identificados en campo serán señalados con un 
listón de color llamativo o con una estaca de color sobresaliente. Esto con el fin, por un lado, de que el 
personal participante los ubique inmediatamente, y por otro lado, para que no sean dañados o 
derribados por los trabajadores en la construcción. 

b) Extracción 

Para el caso de individuos aislados se recomienda usar un espadón, asegurando su penetración en el 
suelo a una profundidad mayor a 20 cm con el fin de liberar el sistema radicular, teniendo en cuenta el 
cuidado para no dañar la parte aérea de las plantas, es decir las hojas, además de que se mantienen los 
hongos micorrícicos vesiculo-arbusculares que contribuyen a la mejor asimilación de los nutrientes del 
suelo. 

c) Transporte 

Conforme se vayan extrayendo los individuos, estos deberán ir colocándose en carretillas ubicadas bajo 
sombra, previendo que no sea cubierta con bolsas de plástico, ya que esto ocasionaría la deshidratación 
de los ejemplares. 

d) Ubicación de las áreas de transplante 

De manera previa, es necesario delimitar el área aceptable en la superficie adyacente a impactar para 
asegurar el éxito deseado. Los ejemplares extraídos deberán trasplantarse en sitios donde los arbustos 
provean sombra y protección, tratando de asemejar en la medida de lo posible las condiciones 
originales. 

e) Preparación de cepas 

Con la finalidad de ayudar a la formación de nuevas raíces, es conveniente hacer las cepas de tal manera 
que sea removido el suelo al máximo y permita el intercambio de gases. En caso de que las partículas 
sean muy finas, se recomienda aflojar la mayor cantidad, ya que un suelo compacto no asegura el éxito 
del trasplante. 

f) Transplante 

Se sugiere trasplantar los individuos de tal manera que al momento de cubrir las raíces, éstas no 
queden por encima del nivel del suelo, ya que paulatinamente el recurso puede perderse o 
compactarse, quedando la planta desprotegida. Una vez plantada, es conveniente compactar bien el 
suelo alrededor de la misma y colocar una o varias piedras, a fin de evitar que sea dañada por roedores 
que aprovechen lo blando del suelo para desenterrarla, voltea ria y comerlas desde la base. 

g) Marcado 

Se realizará el marcado por coordenadas o puntos en GPS enlistando así cada uno de los sitios de 
trasplante. 

h) Protección contra erosión 
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Se recomienda aplicar una presión moderada sobre el suelo y un ligero riego con atomizador, tratando 
de proporcionar humedad a la planta y procurar evitar la erosión eólica. Se recomienda también la 
aplicación de hojarasca sobre el suelo desnudo. 

Método y técnicas de plantación para la reforestación 

La siembra de semillas, la cual depende de la calidad de las semillas, de la época en que se realice y de 
la densidad de la siembra (la época de siembra se determina según las características propias de las 
plantas que se quieran propagar y el clima de la región). 

El transplante, cuyo objeto es disminuir la competencia que existe en la siembra; aumentar el espacio 
vital entre las plantas jóvenes y permitir el desarrollo normal del sistema radicular favoreciendo así el 
acceso a los nutrimentos. El transplante se efectúa rápidamente después de la germinación y 
generalmente se usan bolsas de plástico conteniendo suelo de la localidad o algún sustrato inerte con 
fertilizante. Se debe cuidar la regularidad del riego y procurar que la talla de las plantas producidas sea 
la adecuada para de esta forma garantizar su establecimiento. Con el objetivo de tener un mejor control 
en la aparición de plagas y enfermedades, así como para disminuir los riesgos en la producción, es 
recomendable crecer las plántulas en invernaderos. 

La introducción de las plántulas al área que se va a restaurar. Esta etapa requiere de plántulas en estado 
óptimo para resistir las condiciones adversas a su desarrollo que se presenten en el campo. 

De esta manera, el presente programa promueve el establecimiento de las especies seleccionadas (las 
cuales serán producidas en vivero). ya que los individuos que se introducen presentan, por lo general, 
condiciones óptimas de crecimiento. Para la reforestación planteada, la siembra se realizará 
aproximadamente un mes antes de las lluvias, incluyendo la composición de especies, a fin de que 
cuando se lleve a cabo la introducción de las plántulas éstas encuentren condiciones ambientales 
favorables a su establecimiento y desarrollo. 

De acuerdo a lo descrito anteriormente, la reforestación será realizada con una distribución espacial de 
"tresbolillo", asemejando de este modo una distribución más natural y, sobre todo, con la finalidad de 
mejorar la captación superficial de agua, además de prevenir la formación de cárcavas. Inicialmente se 
recomienda "aflojar la tierra" en las áreas compactadas a lo largo del arroyo, con la finalidad de 
proporcionar una mejor textura que permita así mismo una mayor infiltración de agua, además de que 
esta acción facilitará la preparación de las cepas. Esta acción será realizar con el equipo adecuado para 
tal fin. La preparación del suelo será realizada a pico de pala, dado que es un sistema fácil, rápido y 
económico, que puede ser realizado por una sola persona o dos como máximo, desde la apertura de la 
cepa hasta la plantación. 

Este sistema se utiliza cuando el suelo conserva condiciones adecuadas para recibir las plantas que 
serán utilizadas en las labores de reforestación, por lo que no se necesita preparar mayor espacio del 
terreno para introducir la planta. Generalmente, estas condiciones se encuentran en zonas con 
arbolado ralo, pero que aún conservan el estrato herbáceo en buen estado, y más bien se trata de una 
repoblación con especies arbustivas, por lo que dadas las condiciones de calidad que requiere el suelo 
para utilizar este método, se sugiere emplear la técnica de plantación a raíz desnuda. 
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El método consiste en abrir en el suelo el espacio suficiente para introducir la plántula y/o la planta, por 
medio de una pala recta de punta, talache o pala de hender. Con la pala recta de punta se hace el hueco 
hendiéndola y palanqueándola hacia abajo; con el talacho se entierra y palanquea hacia arriba, y con la 
pala se introduce por completo en el suelo de un solo golpe, apoyándose en su pedal, imprimiéndole 
un movimiento de vaivén rápido hasta que se deja un espacio suficiente para introducir la planta. 

Este método tiene la ventaja de ser económico y rápido pues permite que un solo hombre realice la 
operación de abrir el hueco, introducir la plántula y/o planta, tapar el hoyo y apisonar la tierra con el pie 
para conseguir un buen contacto de la raíz de la planta con el sustrato. 

De acuerdo con Vázquez-Yanes y Satis (1996). las especies vegetales utilizadas en la restauración 
idealmente deberían ser de fácil propagación, resistentes a condiciones limitantes, como baja fertilidad, 
sequía, suelos compactados, salinidad, entre otros. Un rápido crecimiento de las especies elegidas 
ayudaría a la producción rápida de materia orgánica y de hojarasca, aunque deben evitarse aquellas 
que presenten tendencias a adquirir una propagación invasora e incontrolable. La presencia de nódulos 
fijadores de nitrógeno o de asociaciones micorrízicas podría compensar el bajo nivel de nitrógeno, 
fósforo y otros nutrimentos en el suelo. Particularmente, resulta importante que las especies utilizadas 
favorezcan el establecimiento de las especies nativas, tanto de flora como de fauna, proporcionándoles 
hábitat y alimento. Así mismo y de ser posible, las especies podrían resultar beneficiosas para las 
comunidades aledañas al presentar una utilidad adicional a su efecto restaurador. 
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Las características ideales mencionadas anteriormente, difícilmente se encuentran en una misma 
especie, por lo cual se buscará la combinación de especies que reúna todas las características deseadas, 
en función del levantamiento realizado, que permitan una rápida sucesión y regeneración de la zona 
perturbada. 

Mantenimiento de la plantación 

Dentro del cuidado básico de las plantas se realizarán las siguientes actividades: 

a) Deshierbe 

Durante la fase de establecimiento, las plántulas son más susceptibles a la competencia por luz, agua 
y nutrientes con la vegetación preexistente que pueda crecer, por lo tanto, resultará necesario realizar 
actividades de deshierbe durante los primeros dos años de la plantación con una frecuencia de seis 
meses. Esta actividad consistirá en quitar las malezas que salen alrededor de la planta, arrancando las 
hierbas con todo y raíz y dejando las hierbas arrancadas alrededor. 

b) Riego de plantación (en caso de sequía extrema} 

En caso de que se presenten siete a ocho meses con un déficit hídrico a partir de terminada la 
plantación, será necesario realizar actividades de riego durante los primeros dos años, hasta que las 
plantas se encuentren bien establecidas, lo cual significa aplicar uno o dos riegos de cuatro a cinco litros 
de agua por planta (Prado 1991, citado por Valdebenito y Delard 2000). 

Control de plagas y enfermedades 
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Diversos agentes patógenos pueden afectar una o más partes de los árboles, dando como resultado la 
reducción del crecimiento o, en casos severos, la muerte del arbolado. Por este motivo, es importante 
implementar acciones de prevención, y en su caso de control, para reducir sus efectos. En este sentido, 
la detección de plagas y enfermedades se realizará mediante monitoreos continuos, lo cual implicará 
la realización de recorridos en el sitio donde será establecida la reforestación. 

Medidas preventivas 

El manejo integrado de plagas y enfermedades en la reforestación iniciará con la implementación de 
acciones que prevengan y eviten la aparición de patógenos que afecten el buen desarrollo de la misma, 
incluyendo: 

a) Aislamiento 

Consistirá en delimitar con barreras físicas una o varias partes de la plantación, con el fin de evitar la 
dispersión de la plaga o enfermedad, restringiendo el tráfico de personas en esa área. 

b) Eliminación de hospederos alternos 

Se trata de la eliminación de plantas, dentro de la superficie reforestada y sus alrededores, que pueden 
ser hospederas alternas de plagas o enfermedades. 

c) Canal de drenaje 

La construcción de canales de drenaje evitará la anegac,on de las zonas bajas de la plantación, 
dificultando así el desarrollo de plagas o enfermedades. 

Medidas de control 

Una vez que se identifican las plagas o enfermedades que afecten la plantación, se emplearán los 
métodos siguientes para su control y combate: 

a) Remoción y destrucción manual 

Cuando se encuentre la presencia de insectos que pupen en ramas, corteza o suelo, será necesario 
hacer la remoción manual de las pupas y destruirlas en el sitio para cortar el ciclo del insecto. 

b) Poda sanitaria 

Consiste en la remoción de una o más partes del árbol que han sido severamente afectadas por plagas 
o enfermedades. La remoción se efectuará por medio de podas. 

c) Raleo sanitario 

Es el derribo de árboles aislados dentro de la plantación que están afectados severamente y cuya 
condición no puede revertirse. 
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Los indicadores de seguimiento determinados deberán aportar evidencia clara sobre la evolución de 
las especies en el sitio, de conformidad con los hábitos de crecimiento de las especies seleccionadas en 
el programa, motivo por el c u a l  han sido seleccionados los siguientes parámetros de evaluación: 

a) Sobrevivencia de las especies 

Se mantendrá una sobrevivencia no menor al 80% de los individuos, en la misma proporción de la 
mezcla de especies que sea definida en este programa. Para lo anterior, se realizará una evaluación 
periódica de los índices de sobrevivencia durante cinco años, integrando la información en una bitácora 
de reporte para mantener informada a la Autoridad sobre el éxito obtenido, mediante la presentación 
de los correspondientes informes de seguimiento de los términos y condicionantes de la autorización 
obtenida en materia de cambio de uso de suelo. 

b) Estado físico de las plantas 

Durante la evaluación de los índices de sobrevivencia de las especies, se efectuará también una 
valoración del estado físico o fitosanitario de los ejemplares transplantados, con la finalidad de 
identificar la presencia de plagas. En caso de confirmar lo anterior, se realizará un diagnóstico preciso 
del tipo o tipos de plagas presentes para definir las prácticas de control más adecuadas al tipo de 
especies utilizadas. Dicha valoración se realizará durante cinco años, integrando la información en la 
misma bitácora que se utilizará para mantener informada a la Autoridad sobre el cumplimiento de los 
objetivos del programa. 

VI. LUGARES DE ACOPIO Y REPRODUCCIÓN DE ESPECIES 

Con la finalidad de conservar las plantas rescatadas y propagar especies que puedan ser utilizadas en 
la reforestación de los sitios dañados por la obra, se deberá instalar un vivero o acopio rústico provisional, 
bajo los siguientes elementos para su establecimiento: 

• Las dimensiones y características de éste deberán ser organizadas en función de los resultados 
del estudio de comunidades vegetales, que se realiza previamente al desmonte, con la 
intención de que esté listo para recibir los organismos vegetales rescatados y, según las 
dimensiones esperadas de las superficies a reforestar al concluir las obras. 

• Su ubicación deberá considerar superficies previamente alteradas de preferencia, sitios planos 
y con acceso a agua y a vías de accesos para el traslado de las plantas. 

• El albergue deberá estar instalado e iniciar su funcionamiento de manera previa a las 
actividades de la m a q u i n a r i a ,  ya que previo a estas actividades se deberá realizar el rescate de 
plantas y material para su germinación y propagación en el acopio. 

• El albergue deberá ser construido con materiales fácilmente removibles una vez finalizado su 
uso, cuando se trate de viveros construidos ex-profeso. Este vivero deberá ser totalmente 
retirado del sitio al c o n c l u i r  su uso. 
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• Se debe considerar el tamaño y características del vivero que aseguren la suficiente producción 
de plantas que se requieren y por todo el tiempo que dure la ejecución de las obras. 

• Las instalaciones del vivero deben considerar el cercado del terreno, el suficiente suministro de 
agua todo el año, la adecuada distribución de las platas, la presencia de una zona de 
almacenamiento, de germinación y de siembra. 

• La tierra para el embolsado deberá proceder de algún banco autorizado en la zona o que 
corresponda al producto del despalme de las obras, ya que no se autoriza la extracción de suelo 
de otros predios. 

• Se debe de considerar la inversión mínima del vivero para su adecuado funcionamiento, sobre 
todo en equipo y herramienta para el mantenimiento de los organismos vegetales que se van 
a conservar. Además de personal fijo para el desarrollo de las actividades del vivero, para lo cual 
se dará preferencia a la contratación de personal local. 

• Se debe considerar asignar un vehículo para transportar tierra, insumos y plantas, así como la 
permanencia de personas que deberán proporcionar el cuidado y mantenimiento de vivero a 
lo largo de los meses. 

Las coordenadas del polígono del albergue temporal se presentan en la siguiente tabla: 

Coordenadas de ubicación del vivero temnnral 

Polígono Vértice X y 

VII. LOCALIZACIÓN DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN 

Las especies rescatadas serán llevadas a el área donde serán resguardadas, el cual cuenta con una 
superficie de 1 hectárea. El área de resguardo será establecida dentro del polígono de reubicación, una 
vez terminada la etapa de construcción se desmantelará el vivero y la planta será reubicada en dichas 
áreas propuestas para la reubicación de los ejemplares rescatados, dicha superficie se encuentra fuera 
del área de proyecto. 

Coordenadas del área de reubicación de flora 

Polígono Vértice X y 
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Polígono Vértice X y 

Una vez terminadas las actividades constructivas del proyecto, la superficie donde se plantea 
desarrollar el programa de reforestación corresponde a una superficie fuera del área del proyecto, el 
polígono de reforestación para selva baja caducifolia cuenta con una superficie de 0.5 hectáreas. 

Coordenadas del área de reforestación de flora 

Polígono Vértice X y 

VIII. ACCIONES A REALIZAR PARA EL MANTENIMIENTO Y SUPERVIVIENCIA 

Dentro del cuidado básico de las plantas se realizarán las siguientes actividades: 

Riego de las plantas {en casos de seguía extrema) 

En caso de que se presenten siete a ocho meses con un déficit hídrico a partir de terminada la 
reubicación, será necesario realizar actividades de riego durante los primeros seis meses, hasta que las 
plantas se encuentren bien establecidas, lo cual significa aplicar uno o dos riegos de cuatro a cinco litros 
de agua por planta (Prado 1991, citado por Valdebenito y Delard 2000). 

Control de plagas y enfermedades 

Diversos agentes patógenos pueden afectar una o más partes de los individuos, dando como resultado 
la reducción del crecimiento o, en casos severos, la muerte. Por este motivo, es importante implementar 
acciones de prevención, y en su caso de control, para reducir sus efectos. En este sentido, la detección 
de plagas y enfermedades se realizará mediante monitoreos continuos, lo cual implicará la realización 
de recorridos en el sitio donde será establecida la reubicación. 

Medidas preventivas: 

El manejo integrado de plagas y enfermedades iniciará con la implementación de acciones que 
prevengan y eviten la aparición de patógenos que afecten el buen desarrollo de la misma, incluyendo: 

• Aislamiento 
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Consistirá en delimitar con barreras físicas una o varias partes de las plantas, con el fin de evitar la 
dispersión de la plaga o enfermedad, restringiendo el tráfico de personas en esa área. 

• Eliminación de hospederos alternos 

Se trata de la eliminación de plantas dentro de la superficie de trabajo y sus alrededores, que pueden 
ser hospederas alternas de plagas o enfermedades. 

Medidas de control 

Una vez que se identifican las plagas o enfermedades que afecten las plantas, se emplearán los 
métodos siguientes para su control y combate: 

• Remoción y destrucción manual 

Cuando se encuentre la presencia de insectos que pupen en ramas, corteza o suelo, será necesario 
hacer la remoción manual de las pupas y destruirlas en el sitio para cortar el ciclo del insecto. 

Replantación 

En ciertas ocasiones, la plantación no tiene el éxito esperado debido a la influencia de los diferentes 
factores que intervienen en el proceso, tales como vigor de las plantas utilizadas, las características 
físicas del sitio, los cuidados requeridos durante la fase de plantación, la época y/o condiciones 
atmosféricas, etc.; por lo que se debe de contar con una alternativa si alguno de esos factores se 
presenta o se constituye como deficiente para lograr los objetivos de la reforestación. Por tal motivo, si 
se observa una sobrevivencia menor al 80%, se recurrirá a la actividad de replanteo para la sustitución 
de aquellos árboles que no hayan cumplido con el objetivo de lograr establecerse en el terreno. 

IX. EVALUACIÓN DEL RESCATE, REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN (INDICADORES) 

Los indicadores de seguimiento determinados deberán aportar evidencia clara sobre la evolución de 
las especies en el sitio, de conformidad con los hábitos de crecimiento de las especies seleccionadas en 
el programa, motivo por el cual han sido seleccionados los siguientes parámetros de evaluación: 

a) Sobrevivencia de las especies. 

Se mantendrá una sobrevivencia no menor al 80% de los individuos, en la misma proporción de la 
mezcla de especies definida en este programa. Para lo anterior, se realizará una evaluación periódica 
de los índices de sobrevivencia (cada año durante cinco años), integrando la información en una 
bitácora de reporte para mantener informada a la Autoridad sobre el éxito obtenido, mediante la 
presentación de los correspondientes informes de seguimiento de los términos y condicionantes de la 
autorización obtenida en materia forestal. 

b) Estado físico de las plantas. 
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Durante la evaluación de los índices de sobrevivencia de las especies, se efectuará también una 
valoración del estado físico o fitosanitario de los ejemplares reubicados, con la finalidad de identificar la 
presencia de plagas. En caso de confirmar lo anterior, se realizará un diagnóstico preciso del tipo o tipos 
de plagas presentes para definir las prácticas de control más adecuadas al tipo de especies utilizadas. 
Dicha valoración se realizará así mismo cada año durante cinco años, integrando la información en la 
misma bitácora que se utilizará para mantener informada a la Autoridad sobre el cumplimiento de los 
objetivos del programa. 

Para cumplir con lo anterior, se contará con un especialista de campo que será el responsable de 
coordinar las acciones de cuidado posteriores a la reubicación, mismo que entre otros aspectos definirá, 
por ejemplo, las mejores técnicas de control de plagas y enfermedades, etc. 

X. PROGRAMA GENERAL DE ACTIVIDADES 

El calendario de actividades abarca el tiempo de ejecución que durará la construcción del proyecto, 
durante los primeros meses en los cuales se ejecutarán las acciones de rescate y reubicación de flora y 
las actividades de mantenimiento, sin embargo, el mantenimiento de los individuos reubicados se 
prolongará hasta asegurar la sobrevivencia y estabilidad natural de los individuos, el cual podría ser 
mayor a un año, periodo estimado para asegurar la supervivencia de la reubicación. 

Calendario de actividades para el procuama de rescate y reubicacién 

Bimestre Año 
ACTIVIDADES 

1 2 3 4 5 6 1 2 3 4 s 

Estudio 
X prospectivo 

Identificación y 
marcaje de las X X 

esoecies 
Selección de 
los sitios de X X 

trasplante 
Preparación 
del área de X X X X X X 

reubicación 
Rescate y 
protección de X X X X X X 

cada individuo 
Trasplante de 

X X X X X X 
las especies 
Aplicación de 

X X 
riego 
Mantenimiento X X X X X X 

Seguimiento y 
X X X X X 

control 
Informes de 

X X X X X 
sequimiento. 
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Calendario de actividades oara el proarama de reforestac,on 

Bimestre Años 
ACTIVIDADES 

l 2 3 4 5 6 l 2 3 4 5 

Apertura de 
X X X 

cepas 

Reforestación X X X X X X 

Reposición de 
X X X X X X X 

planta 

Mantenimiento X X X X X 

Indicadores de 
X X X X X X 

sobrevivencia 

XI. INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS 

Se entregarán informes semestrales, sin embargo, se realizará el monitoreo de manera intensiva 
durante los 12 meses, el tiempo que se tiene contemplado realizar las actividades de 
desmonte/despalme. El primer informe se deberá entregar en los 6 meses posteriores al inicio de la 
remoción de la vegetación forestal, sin embargo; en ese mismo informe se contempla que ya se hayan 
finalizado las actividades de cambio de uso de suelo, por lo que presentará las actividades realizadas 
para este programa incluyendo evidencias fotográficas, graficas, tablas, bitácoras, coordenadas para 
respaldar la información y ciernas información que se considere pertinente. 

En los informes se presentarán las actividades realizadas, que incluirán evidencia fotográfica para 
respaldarlos y durante la construcción del proyecto, posterior al primer informe semestral, se 
entregarán informes de seguimiento con una periodicidad semestral durante 5 años. En los informes 
se presentarán las actividades realizadas, que incluirán evidencia fotográfica, gráficas, tablas, bitácoras, 
coordenadas para respaldar la información y de más información que se considere pertinente, 
precisando los porcentajes de supervivencia del material rescatado y/o reproducido hasta completar 
los 5 años de seguimiento. 
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